
 

PRUEBAS DE ACCESO   

A LA UNIVERSIDAD (PAU)  

 

D./ Dª   

con DNI nº  

 

propuesto como VOCAL CORRECTOR en la PAU del curso 2025-26. 

Declara, bajo su responsabilidad, que no presenta ningún tipo de incompatibilidad legal para 

formar parte del Tribunal Único que evaluará las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU) de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector 

Público (*) 

Almería, a __ de ____________ de 2026 

Fdo. ________________________________________________  

 

 

Cláusula informativa en Protección de Datos:  
- Responsable del tratamiento: Universidad de Almería. Edf. Gobierno y Paraninfo.  

- Delegado de Protección de Datos: dpo@ual.es  

- Finalidad: Gestión pruebas de Evaluación del Bachiller para acceso a la Universidad de Almería  

- Ejercicio de derechos y cláusula informativa en protección de datos ampliada: Enlace   

 

• (*) Deberán abstenerse de solicitar su participación en las pruebas aquellos profesores que se encuentren en un supuesto 

de “Abstención”, tal como describe el artículo 23 de la Ley 40/2015 de “Régimen Jurídico del Sector Público” (los motivos de 

abstención por parentesco llegan hasta cuarto grado de consanguinidad –hijos, nietos, padres, hermanos, sobrinos...- y 

segundo de afinidad –padres y hermanos de la pareja-). 

https://www.ual.es/application/files/9916/4940/4176/ClausulaProteccionDatos.pdf
https://www.ual.es/application/files/9916/4940/4176/ClausulaProteccionDatos.pdf

